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RESOLUCION ADMINISTRATIVA 

LIQUIDACION PRESUPUESTARIA 2023 
Nº GADPRIINOV-004-2023 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, según la doctrina nacional se establece la importancia de la planificación en materia de Contratación 

Pública: “La planificación en materia de contratación pública es fundamental. Con planificación existe 

previsibilidad, orden, abastecimiento oportuno, y se evitan compras de urgencia. Las normas de derecho 

público expedidas a partir de la vigencia de la actual Constitución de la República del Ecuador (CRE) son muy 

prolíferas en propiciar una gestión pública con planificación. Esto configura un marco conceptual que orienta 

a que todo programa, proyecto u acción ordinaria del gobierno —y por ende la contratación pública— deba 

planificarse, orientarse a objetivos y programarse en el tiempo. […]” (González Tamayo, Jorge Luís; La 

contratación pública como sistema; Universidad Andina Simón Bolívar, sede Ecuador y Corporación de Estudios 

y Publicaciones; Quito – 2021; P. 40); 

 
Art. 67, Literal c) del COOTAD a la junta parroquial Rural le Corresponde.., literal g) “Aprobar u observar el 
presupuesto del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural, que deberá guardar concordancia con 
el plan parroquial de desarrollo y con el de ordenamiento territorial; así como garantizar una participación 
ciudadana en la que estén representados los intereses colectivos de la parroquia rural, en el marco de la 
Constitución y la ley. De igual forma, aprobará u observará la liquidación presupuestaria del año inmediato 
anterior, con las respectivas reformas; 
 

 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, Título VI, Recursos 
Financieros de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, Capítulo VII, Presupuesto de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, Sección Décimo Primera, Clausura y Liquidación del Presupuesto, 
artículos 263 Plazo de Clausura y 265 Plazo de Liquidación. 

 
Art. 263.- Plazo de clausura. - El cierre de las cuentas y la clausura definitiva del presupuesto se 
efectuará al 31 de diciembre de cada año. 
 
Los ingresos que se recauden con posterioridad a esa fecha se acreditarán en el presupuesto vigente 
a la fecha en que se perciban, aun cuando hayan sido considerados en el presupuesto anterior. 
 
Después del 31 de diciembre no se podrán contraer obligaciones que afecten al presupuesto del 
ejercicio anterior” 

 
Art. 265. - Plazo de liquidación. - La unidad financiera o quien haga sus veces procederá a la liquidación 
del presupuesto del ejercicio anterior, hasta el 31 de enero, y a la determinación de los siguientes 
resultados: 
 

1. El déficit o superávit financiero, es decir, la relación de sus activos y pasivos corrientes y a largo plazo. 
Si los recursos fueren mayores que las obligaciones, habrá superávit y en el caso inverso, déficit. 
 
Si existiere déficit financiero a corto plazo que es el resultante de la relación de sus activos y pasivos 
corrientes, el ejecutivo local, bajo su responsabilidad y de inmediato regulará, para cubrir el déficit, la  
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partida "Deudas Pendientes de Ejercicios Anteriores" con traspasos de créditos de acuerdo con los 
procedimientos señalados en los artículos 259 y 260 según el caso. 

 
2. El déficit o superávit provenientes de la ejecución del presupuesto, se determinará por la relación 

entre las rentas efectivas y los gastos devengados. Si las rentas efectivas fueren mayores que los gastos 
devengados se considerará superávit, En el caso inverso habrá déficit. 
 
La unidad responsable de las finanzas entregará al ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado 
la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior. 
 

 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, Sección VI, Clausura y Liquidación 
Presupuestaria, artículo 121 Clausura del Presupuesto y artículo 122 Liquidación del Presupuesto. 

 
Art. 121.- Clausura del presupuesto. - Los presupuestos anuales del sector público se clausurarán el 31 
de diciembre de cada año. Después de esa fecha no se podrán contraer compromisos ni obligaciones, 
ni realizar acciones u operaciones de ninguna naturaleza, que afecten al presupuesto clausurado. 
 
Los compromisos del presupuesto anual que al último día de diciembre de cada año no se hayan 
transformado total o parcialmente en obligaciones, se tendrán por anulados en los valores no 
devengados. Los compromisos plurianuales de ejercicios fiscales no clausurados no se anulan, pero 
podrán ser susceptibles de reprogramación de conformidad con los actos administrativos 
determinados por las entidades. 
 
Corresponderá, en el caso del Presupuesto General del Estado, al ente rector de las finanzas públicas, 
la convalidación de los compromisos de ejercicios fiscales anteriores para el nuevo ejercicio fiscal sin 
incrementar el techo presupuestario institucional y en los términos que el Reglamento del presente 
Código establezca. 
 
Una vez clausurado el presupuesto se procederá al cierre contable y liquidación presupuestaria, de 
conformidad con las normas técnicas dictadas por el ente rector de las finanzas públicas. 

 
Art. 122. - Liquidación del presupuesto. - La liquidación del Presupuesto General del Estado se 
expedirá por Acuerdo del ente rector de las finanzas públicas, hasta el 1 de marzo del año siguiente, 
de acuerdo a las normas técnicas que éste expida para el efecto. El mismo plazo aplicará para el resto 
del Sector Publico. 

 

 Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas artículo 157 Base de registro de 
la información financiera en el componente de contabilidad gubernamental. 
 
Art. 157. - Base de registro de la información financiera en el componente de contabilidad 
gubernamental. - La información financiera se deberá registrar sobre la base del devengado. Por base 
devengada se entiende que los flujos se registran cuando se crea, transforma, intercambia, transfiere 
o extingue un valor económico. Es decir, los efectos de los eventos económicos se registran en el 
momento en el que ocurren, independientemente de que se haya efectuado o esté pendiente el cobro 
o el pago de efectivo. En general, el momento que se les atribuye es el momento en el cual cambia la 
propiedad de los bienes, se suministran los servicios, se crea la obligación de pagar impuestos, surge 
un derecho al pago de una prestación social o se establece otro derecho incondicional. 
 
Solamente para fines analíticos se podrán considerar también la base caja o la base mixta. 
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 Normativa de Contabilidad Gubernamental Numeral 3.2.17.4 Carteras de anticipos de fondos: 
 

2. Los anticipos a contratistas concedidos sobre la base de contratos legalmente celebrados, que hasta 
el 31 de diciembre de cada año no se hubieren amortizado, serán trasladados a la cuenta 124.97.02; 
simultáneamente se regulará presupuestariamente en el siguiente año el ítem de ingreso 38.01.02. De 
Anticipos de Fondos, que formará parte del financiamiento que respaldará las modificaciones 
presupuestarias que se requieran para continuar con el devengo de los contratos o convenios suscritos. 

 
Que, el 29 de enero por parte de la Ing. Adriana Criollo encargada de la información financiera, presento el 
informe de liquidación presupuestaria del año 2023 en donde se detalla los saldos contables.   
 

Con los antecedentes expuestos la Máxima Autoridad del Gobierno Autónomo Noviembre, en uso de facultades 

Constitucionales y Legales, 

 

 

RESUELVE: 

 

Art. 1.-  APROBAR la liquidación presupuestaria correspondiente al año 2023. 

 

Art. 2.- DISPONER a la Secretaria - Tesorera -, que proceda a la publicación del arrastre, en el portal 

informático www.compraspublicas.gob.ec, el contenido del PAC y la presente Resolución 

Administrativa. 

 

Art. 3.- DISPONER a todas las unidades requirentes que para respetar la ejecución del PAC 2024 y su 

presupuesto, inicien los requerimientos con la anticipación suficiente y considerando el tiempo que 

regularmente toma el trámite, de conformidad con lo establecido en el Art. 36 del Nuevo Reglamento 

General de la LOSNCP, así como la NCI 406-03. 

   

Parroquia, 11 de Noviembre 29 de enero del 2024 

 

 

 

 

 

 

 

Ing. Bella Lissette Mena Mena 
PRESIDENTA 

GAD PARROQUIAL 11 DE NOVIEMBRE 
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